
NOM. 876.-SABADO 21 IMS FEBRERO OK 1891.
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DE LA

piia^uasia as aâaaaaa
Loa lepes obligarán en la Peninsula, islas Paleares pCa^ 

aarú» á los veinte días de «w protnulgaetón, ai «i días no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promMigación d dia en que tertHine la 
inserción de la ley en la G aoeta oficial.

(AST. 1.° DEL Cf'OiaO CIVIL VIQBSTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Dn loes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,B0-Un 8110,83. '
PoBBA DK Córdoba: Un mee, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. 

SE POBLICA TODOS Loa LÍAS, KicioPTO LOS noms00» .

Las Le^a, Órdínet ÿ awwnnoí jue si n-anda^ publicar tn 
los BoLETiSEs Oficiales ae han de remitir cd Jefe politico 
rapectivo, por cupo eonJucio se pasarán Ü loa editores de lo 
meitcionadoa ptrií‘dicot, {Oedhhz» de 2 d» .Veril, en 3 i 21 
DE OcroBae ns 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaeeta del dt& 20.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Angosta Real Familia 

continúan eu esta Corta sin novedad 

en su importante salud.

Ministerio de Ultramar

REAL DECRETO

^ P’^®P'^®®ta del Ministro de Ultra
mar; de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros; de conformidad con lo infor

mado por el do Estado en pleno, oon 
^i*^®®!® á lo prevenido en el decreto de 
Administración y Conta bilidad para las 
provincias de Ultramar de 12 de Sep
tiembre ó instrucción de 4 de Octubre 
de 1870;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Esv D. Alfonso XIÍI, y como Ruina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo aiguieute:

Articulo l.“ Se oonoede al Ministro 
d® Ultramar un suplemento de crédito 
de 10.012 pesos 50 centavos al oonsig 

nado en el art. 5.“, cap. 1,' de la sección 
4.* ‘Haoienda„ del vigente presupues
to de la isla de Puerto Rico, pura satis
facer haberes del personal de Escri
bientes y servicio en dicho ramo.

Art. 2.** El importe do este ciédito 
se cabrirá oon la Deuda flotante del 
Tesoro de aquella isla si al líquídarae 
«1 indicado presupuesto fuesen iusufi-

cientes los sobrantes que resulten en el 
mismo art. 5.”

El Gobierno dará cuenta oportuna
mente á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio à nueve de Febrero 
de mil ochocientos noventa y uno.— 
Masía Cbist:na.—El Ministro de Ul
tramar, Aníontb Afana Fabté.

Ministerio de la Guerra

SEAL ORDEN

t

INSPECCION GENERAL DE CABALLERIA Y DE LA CRIA

CABALLAB DEL BKINO

Primer Depósito.—Jerez de la Frontera.

Consta de 83 sementales y 7 caballos agregados, de los que, deducidos 18 que, á 
tenor de lo prevenido eu U Rea! orden da 19 de Enero do 1838, han sido 
concedidos á criadores, quedan para el sarvioio de paradas 72, que se distri
buyen en la forma siguiente.

DOTACION

Provincias
Exemo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por V. E. en su comanica- 
ción de 29 del pasado;

S. M. el Ruv (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
dignado aprobar el siguiente cuadro 
de distribución de los caballos semen

tales del Estado, para la cubrición de 
yeguas en la próxima primavera, dis
poniendo se habrán al servicio público 
de 1.° al 10 de Marzo entrante las pa
radai que en aquél se señalan á las 
provincias de Cádiz, Sevilla, Córdoba, 
Málaga y Extremadura; del 10 al 20 ■ 
del mismo las correspondientes á las j 
de Jaén, Granada, Murcia, Albacete, i 
Ciudad Real, Toledo y Madrid, y desde • 
6130 del referido mes al 10 de Abril j
las del re to de ambas Castillas, Bur
gos, Vascougadaa, Navarra, Aragón, 
Baleares, Asturias y Galicia.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V. E. machos años.—Madrid 
6 de Febrero de 1891.— dzeárra^a.

8r, Inspector general de Caballería 
y de la Cría caballar del Reino.

Puntos de parada

! Carmona....
Coria del Rio.

1 Sevilla
1 Las Cabezas..
1 Lebrija.

Sevilla....! Los Palacios.

Cádiz

Moron........................
Arahal........................
M archena...................
Ecija...........................

1 Osuna.........................
, Zahara........................

Villamartín................
1 Arcos..........................
L Jerez de la Frontera., 
i Algar.........................  
j San José del Valle.. • 
[ Medina bidonia.........

Conil..........................
Vejer............................  
Tarifa.......................... 
Algeciras...................  
Jimena.......................

I Totales.,..

Œ
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El regimiento de Vi
toria auxiliará á este 
Depósito con tres sol
dados que le faltan pa 
ra el cuido de los se
mentales en las paradas 

'facilitándole también 
i un ordenanza montado 
y un caballo para los 
Jefes y Oficialea revi- 
SOTOS*

1 El da Alfonso XU le 
faoilitará Igualmente y 
Lon el propio objeto 
l íos ordenanzas monta
dos y dos caballos.

ií

1 
1

38

j Las anteriores paradas constituirán tres grupos, en *“ toniwitosu
, que serán continnamente revistados por tres Ohoiaies del Dep
; •“ Sevilla, Jerez y^CTe ^Z^X^r^ia provincia de Sevilla.

^ÿ^üSî'ïrïpo.-LÏar^^^ Villamartin, Arcos, Jerez, Algar y San Jo- 

.’ TeroI^grupo.-Las de Medina Sidonia, Conil, Vejer, Tarifa, Algeciras y Ji-

’ in®ria.
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán reaídenciados por el Te-

’ nieute Coronel y Comaadaote del Depósito, alternando en este servicio por pe
; río do 8 que no excederán de diez días.
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Segundo Depósito.—La Rambla.

Consta de 82 sementaíes y an oabaHo agregado, da los que, dadnoidoa 2 oonoe- 
didos á oriadoraa, quedan para el aervicio de paradas 81, que se distribuyen 
en la siguiente forma.

Provincias Puntos de parada 03 
_O

«
Ü

DOTACION

OBSERVACIONESO

be o

ü

O o

2
00

La Rambla.. 6 1 4 1
Pornan Nuflez........... 2 i 1
Montilla..................... .. 4 1 2
Castro del Rio............. 4 1 2
Baena... .................... 4 1 2
Lucena............. .. 3 1 1
Palma del Rio............. 4 1 2
Almodovar................. 2 1 1

Córdoba.,. Córdoba........................ 4 1 3 El regimiento de Vi- 
)arrobledo auxiliará á 
-ste Depósito con tin
co roldados que le fal-

Pedro Abad........ 3 1
n

1
Bujalance ... ................. 2 1
Cañete de las Torres *
ViUafrannft............... ..

2
2

»
n l

1
l 
J

Sevilla..,.

Pozoblanco..................
Fuente Obejuna.........
Hinojosa del Duque..
Villán.* de Córdoba..
Lora del Río...............

2
2
2
2
2

n 
n 
n

1
1
1
1
1

1
1
1 /
I
1

tan para cubrír el ser
vicio de las paradas. i

Igualmente le facili
tará cuatro ordenanzas 
montmlos y cuatro ca-

Guadalcanal...............
Azuaga........................

2
2

1
1

1
1

hallos para los Jefes y 
Oficiales revisores de

Llerena......... .............. 3 1 1 grupos.

Higuera la Real......... 4 1 » 2
Mérida.......................... 3 1 I

Badajoz.. Almendralejo............. 2 1 1
Oliva de Jerez........... 3 ff 1 1
Almendral.................... 3 1 1
Higuera de Vargas... 2 n 1 1
Je’-ezdelos CabaUcrOi- 3 1
Villanueva del Fresno 2 1 1 (

Totales.... bl 6 23 38 |

Las anteriores paradas constituirán tres grupos en la forma gne se expresa, 
que serán continuamente revistados por tres Oficiales dd Depósito, teniendo su 
residencia en Fernán NuBez, Azuaga y Jerez de los Caballeros respectivamente.

Primer grupo.—Las de la Ritobta. Fernán NuBez, Montilla, Castro del Rio, 
Baena, Lucena, Pal a del Rio, Almodóvar, Lora del Rio, Córdoba, Pedro Abad, 
Bnjalaace, Cañete de las Torree y Villafranca.

Segundo grupo.—Las de Pozoblanoo, Fuente Obejuna, Hinojosa del Duque, 
Villanueva de Córdoba, Guadalcanal, Azutga, Llerena, Higuera la Real, Mérida 
y Almendralejo.

Tercer grupo.— Las de OH va de Jerez, Almendral, Higuera Je Vargas, Jerez 
de los Caballeros y Villanueva del Fresno.

Los Oficiales revi «o rea de los anteriores grupos serán residenciados por el Te
niente Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este servicio por pe
riodos que no excederán de diez dias.

Segunda Sección.—Trujillo

Consta de 27 sem entales y 2 caballos agregados, de los que. deducido uno oon- ' 
cedido á criador, quedan para el servicio de paradas 28, que se distribuyen 
del medo siguiente:

Las anteriores paradas oonstituírán dos grupos en la forma que se expresa, 
que serán continaamonte revistados por dos Oficiales de la Sección, teniendo su 
residencia an Cáceres y Don Benito respectivamente.

Primer grupo.—Las de Trujillo, Plasencia, Cáceres, Brozas y Alcántara.
Segando grupo.—Las de Valencia da Alcántara y las comprendidas en la pro

vincia de Badajoz. , . . , m
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos serán residenciados por el Te

niente Coronel y Comandante del Depósito en la forma que queda indicada rea- 
pecto del mismo.

Tercor Depósito —Baeza

Consta do 78 sementales y un caballo agregado, de los que, dedacido uno con
cedido á criador, quedan para el servicio do paradas 78, que se distribuyen 
en la forma siguiente:

Provincias. Puntos de parada.

DOTACIÓN

OBSERVACIONES,03 O

O

S a « &C Sai
o

O

■0 
o

2 
o

00

*TA¿n............................ 4 1 2
3 1 1

1 Alcalá la Real............. 2 1 1
Andújar...................... 5 l n 3
Baeza.......................... 6 1 1 3
PAnÁn 3 1 2
TQri'ópftFOg^Íl.............................- . 2 1 1
VillftQiArriIlii.i É ► 2 1 1 El regimiento de

4 1 3 Santiago auxiliará á
C i n dad 2 1 l ”8X6 Depósito con tres

Pp.AÍ . „ . . A1 niadfin t..........    « . . 2 1 1 soldados que te faltan
Almodóvar del Campo 2 1 1 para cubrir el servicio
Gratiada .. .*.............. 4 1 2 Íde paradas.Granada .. TíOlft......................................................a < a « 3 1 Î Igualmente le facili-
Anf^QnftTa ........... .. 4 1 tará tres ordenanzas
AmhiílnnA.................. 3 1 1 mont dos y tres cabs-

3 1 1 líos para los Jefes y
Málaga Málaga.......................... 3 1 2 Oficiales revisores de

Coín . . * . . . a . . a < a s • » 2 1 1 grupos.
POnHA ........... 3 1 X
Teba -.....................   * . 2 1 I

Madrid.... Alcalá de Henares... 2 n 1 1
Toledo.... Talavera de la Reina. 2 n 1 1
A Iba00144.. A lbn.(‘Çl^.fi....................................... a. a 2 1 1 Estas paradas serán
Cnenna... . 4 1 2 servidas por el regí-

miento de Mallorca y
1 1 1 ) revistadas por un Ofi*

HalêftrêS .a PHlmS* . . . a . . . a . a . • a 1 1 1 nial acompañado de un
T/A P^eblf^ • ■ > a a......... 2 1 1 ' ordenanza montado del

minino cuerp *
Totales.... 78 5 24 40

Las anterioras paradas, excepción hecha de las de Baleares, constituirán cua
tro gropos en la forma que se expresa, los cuales serán continuamente revistados 
por cuatro Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en Jaén, Almodóvar 
del Campo, Antequera y Alcalá de Henares rsspeetivamente.

Primer grupo.—Todas las do la pi ovincia de Jaén.
Segundo grupo.—Las de la provincia de Ciudad Real.
Tercer grupo. — Las de las provincias do Granada y Málaga.
Coarto grupo.—Las de Alcalá de Henares, Talavera de la Reina, Albacete y 

Cuenca.
Lo3*Oficiale3 revisores de estos grupos serán residenciados por el Teniente 

Coronel y Comandante del Depósito, alternando en este servicio por périodes 
que no°excederàn de diez días.

Provincias.

DOTACIÓN

OBSERVACIONES.Puntos de parada.
o

O

3 
a 
bÓ
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SO

Ü

O
nd 
'6 00

Trujillo........................
Plasencia..,..................

4
2

0
D

1
1

2
1

El regimiento de Vi 
llaviciosa auxiliará á

Cáceres ...■ Cáceres ........................
Brozas..........................

3
3

IV 
»

1 
1

1
1

esta Sección oon cinco 
soldados que le fal*an

Alcántara................... 3 0 1 2 para el servicio de las
Valencia de Alcántara
Alburquerque..............

3
3

n 
a

1
1

1
1

paradas.
Igualmente le facili

Badajoz.., Don Benito................. 3 » 1 1 i.ará dos ordenanzas
Campanalio......... .3 » 2 montados y dos cabe-
Talarrubias.................

Totales....
2

28 »

n
8

2
14

Iloa para el servicio de 
los Oficiales revisores.

(Se concluirá,}

lunfa provincial fiel censo electoral Suplente, D. Pedro Ortiz Benceiio

de Córdoba Sección 2.*
Interventor, D. Salustiano Sillero

Rodríguez
Copia del acta de la sesión celebrada Suplente, D. Genaro Requeraí Baena

el día 27 do Enero de 1891 Sección 3.*
(Cnnlinuación.} - Interventor, D. Miguel Carrillo Ta

Por el candidato D. Alvaro Lopez de llón
Carrizosa. Suplente, D. Antonio Prado Moliné

Municipio de Priego Sección 4.*
Sección 1* Interventor, D. Francisco Moyano

Interventor, D. Francisco Ortiz La Mayor
que Suplente, D. Antonio Pino Garcia.
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Secüióu 5.“ }
Interventor, D. Antonio Moreno Ca-

. Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
bia *

Sapiente, D. Franoisco Serrano Flo-
lu

ANÛ DE 1 891—»ÚMER 0 389
Seooióu 6,*

Interventor, D. José Montero Oa-
yat PET.AnTÓN da las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ay unta mien toe de los

Sapiente, D. Antonio Jnlian Pino 
Codes

. pueblos de esta provincia en sus respectivos presupuestos mnnicipales del próximo ejaroioio económico de 
1891 á 1892. de conformidad á lo preven ido en las disposioionea vigentes y al resultado dl censo de pobla-
ción de 31 de Diciembre de 1887, declarado oficial por Real Decreto de 27 de Junio de 1889.

Sección 7?
• (Continuación)Interventor, D. Adolfo Lopez Vil-

oh ea
Suplente, D. José Maria Bermudez PARA

Seooióu 8/
Interventor, D. Franoisco Serrano Ayuntamientos, ESCUELAS.

]Personal. ]daterial.
Llguile- 

res.
Retribu-I 
cienes. "^ ?0TAL.

Sol * —
Suplente, D. Edoardo Jurado Rei- Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

ne Í

Municipio de Rute
!
Superior de niños
Primera elemental de id.

1666 66
1376

416 66
343 76

547 50
319 38

416 66
343 76

3047 48
2381 88

Sección 1".
Interventor, D. Eladio Eoija Mo- Auxiliar de la anterior 

Segunda id. id.
687 60

1375 343 76 366 343 75
687 60

2427 60
lina Auxiliar de la anterior ,687 60

343 76 547 60 343 75
687 60

Suplente, Antonio Roldán Carrillo Párvulos 1375 2610
Auxiliar de la anterior 687 60

366
687 60

Interventor, D. Francisco P. Molina Cabra
Adultos
Anziliar de la anterior

1000
600

260 260 1866
600

Rueda Primera elemental de niñas 1375 343 75 343 75 2062 60
Sapiente, D. Mamerto Garcia Gra- Primera auxiliar de la anterior 687 60 H87 60

nados Segunda id. id. 687 50
343 76 647 60 343 76

687 60
Segunda elemental de nifia? 1375 2610

Interventor, D. Eduardo Perez Ji- Auxiliar de la anterior
Tercera elemental de niñas

687 60
1375 343 76 547 60 343 76

687 50
2610

nvenez Auxiliar de la anterior 687 60 687 60
Suplente, D. José Prado Molina Premios 120

Sección 4? Suma ... • - Í6229“16 272h 16 3zoy 68 2729 1" 26046 86
Interventor, D. Francisco Ariza Mo-

lina Elemental de niños 825 206 26 200 396 1626 26
Suplente, D, José Maria Navajas 

Balmisa
Cañete de las Torres Auxiliar de la anterior 

Elemental de niñas
412 60
825 206 25 395

412 60
1426 26

Sección 6*
Interventor, D. Rafael Carrillo Ariza 
Suplente, D. Antonio’ Reyes Mon-

Premios * 26
Suma................. 2062 -50 412 60 ZUO 79Ü^ à 490

Elemental do niños 1100 275 90 276 1740
tilla- Párvulos 1100 276 225 276 1875

Municipio de Luque
Carcabuey Auxiliar de la anterior 560

275 276
650

Sección 1.* Primera elemental de* niñas 1100 260 1900

Interventor, D. Francisco Blanco segundo id. id. 
Premios

1100 275 226 275 1876
40

Angulo
Suplente, D. Rafael Ontiveros Pe-

Sumé................. 4y60 iToo 790 1100___7980

rez
Elemental de niños 1100 276 180 275 1830

Sección 2.* Id. de niñas 1100 275 l¿0 275 1830
Interventor, [D. Rafael Aledo Ca- Auxiliar de la anterior 365

114 06
114 25

91 25
91 2j

75

76
76

114 06
114 26

91 25
91 26

365
ivillo

Suplente, D. Antonio Carrillo* Mo
lina

La Carlota

Incompleta de Chica Carlota 
Id, de Fuencubierta
Id. del cuarto Departamento
Id. de las Pinedas-

466 25
457
365
365

759 37
686 60
622 óí»
622 60

Sección 3." Id. de Quintana 366 91 25 75 91 26 622 60
Interventor, D, Eduardo Amores Id. del segundo departamento 365 91 25 76 91 26 622 50

Mellado Premios 40

Suplente, D. Juan Arrebola Hueto 
Municipio de Carcabuey

Í Suma..................4938 25 1143 31 735 Ii43 31 ^9^9 87
VrX» l;W]IlJfc^^41Wi**W*i^#'*lrt^íííFWI*

Primera elemental de niños

¡¿'«■uFvr^iaaiiM»

1100 276 365 276 2015
Sección 1. Segunda id. id. 1100 276 365 276 2016

Interventor, D. Pedro Luis Cama-
j El Carpio Primera elemental de niñas 1100 275 260 276 1900

obo Carrillo Segunda id. id. 1100 276 260 1 276 1900
Suplente, D. Antonio Ramirez Ro- Subvención al Colegio de Educandas 250 250

driguez Premios 60

Sección 2* Suma.................46.50 1100 12^0“ 1100 8140
Interventor, D. Joaquin Ayerbe Co-

bero Superior de niños 1666 5C 416 6Í 176 ¡ 416 6*1 2674 74

Suplente, D. Pedro Garcia Gómez

Sección 3.‘ Castro del Rio

Primera elemental de id.
Auxiliar do la anterior 
Segunde elemental de niños

1375
687 5C

1376

343 7Î

343 7t

260

100

343 7c

| 343 7c

> 2312 60
687 60

2163 50
667 60

2662 60
2519 60

Interventor, D, Nemesio Bermúdez 
Ortiz de Galisteo

Auxiliar de la anterior 
Primera elemental de niñas 
Segunda id. id.

637 B(
1376
1375

)
343 7£
343 7E

500
467

343 7£ 
, 343 76

Suplente, D. Luiz Garrido Gracia Subvención al Colegio de Educandas 
Premios

648 60
Municipio de Fuente Tójar 

Sección única
Interventor, D. José Mata Cordón
Suplente, D. Juan Antonio Salazar

9089 5f TW*^ 11^2 1791 65 14214 74

Con ín ista Elemental de niños
Id. de niñas

625
626

166 2B
166 2:

92
100

166 2E
166 21

i 1029 60
í 1037 60

Ruiz Premios * 20

(Se continuará.) 1250 312 5i I 192 '312 6012087

(Se continuará.) *

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
Luque

Núm. 414

Don Eloy Fernandes Mariscal, primer 
Teniente y Alcalde accidental de esta 
villa
Hago saber: Que vaceate la Secreta

ria de este Ayuntamiento, y por acuer
do del miamo, adoptado en sesión es- 
traordinaria del día 11 del corriente, 
se anuncia al público para que, duran
te el plazo de 30 días, contados desde 
la fecha de la pubtioaoión del presente 
edicto en el Bolitin Oficial de la pro
vincia, presenten solicitudes los aspi
rantes aidesempeñodedicha plaza, con 
los documentos que son necesarios y 
orean oportunos; en la inteltgeooia'que 
transcurrido dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten.

Luque 14 de Febrero de 1891.—Eloy 
Fernandez.—Fernando Segovia, Se
cretario interino.

JUZGADOS
Derecha de Córdoba 

Núm. 430.

D. Francisco Femândes Vior, Jues de 
primera instancia del distrito de la de- 
recha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante el actuario que refrenda se si
guen autos ejecutivos á instancia del 
Procarador D. Francisco Cruz Córdo
ba, en nombre de D, José Caranova y 
Romero, de esta vecindad, contra don 
Manuel Muñoz Carrillo del propio do
micilio, por cobro de pesetas; en los 
cuales á virtud de lo solicitado por el 
aludido Procurador en la indicada re
presentación, he acordado sacar á pú
blica subasta para su venta, y por tér
mino de ocho dias, los efectos embar
gados al D. Manuel Muñoz, y que á 
continuación se describen:

Pts. Cts.

Lote l.“
Guaren ta paresde guantes pa

ra señora con seis betones.
Veinte y dos idem idem con 

tres botones.
Cincuenta ídem para caballero
Treinta y siete Ídem de lana 

para señora,
Cuarenta y seis Idem para 

niña.
Cincuenta y una carteras para 

bolsillo, variadas.
Veinte y cinco petacas dife

rentes.
Siete japonesas.
Dos pertamonedas para se 

flora.
Dos bolsas de piel.
Cuarenta y cuatro corbatas 

comunes surtidas,
Veinte youatro idem superio

res.
Diez idem nudo.
Treinta y nueve pares mito

nes lena para niño.
Treinta y seis ídem para se

ñora.
Ocho limoneros.

I
 Cuyos efectos han sido aprer 

ciados por el tasador público 
D, .losó Sánchez Campins en la 
cantidad de 28B 37

1 Lote 2.°

Veinte y seis botes tintura pa
ra el pelo.

Trece cepillos para ropa sur
tidos.

Once idem para sombrero. 
Diez y seis hueveros plomo. 
Seis servilleros ídem. 
Cuatro sonajeras para niño de 

paja.
Tres esponjeros de alambre.
Tres arpadores para pelu

quero.
Un sonajero para niño.
Tres espejos para bolsillo. 
Cinco idem de mano, uno de 

ellos roto.
Diez cepillos para sombrero 

y ropa.
Cuatro cestos de mimbre.
Diez brochas para barba.
Cinco espejos peluqueros.
Cuatro monederos de alambre
Un pelero y jabonera unidos.
Dos jaboneras de níquel.
Tres idem peltre.
Nueve platillos de níquel.
Tres polveras.
Dos botes para pomada.
Doa ídem mejores.
Dos pulverizadores.
Un juego de pelota para niflo.
Un muñeco tamboril.
Un reloj despertador da ní

quel, descompuesto.
Dos jarros de níquel para du

chas.
Un cepillo rulo.
Un neceser costuras.
Una licorera con dos botellas.
Un juego tocador.
Dos licoreras sencillas.
Una máquina para pelar.
Un juego tocador.
Otro idem idem cristal.
Otro idem ídem más sencillo.
Otro idem sin pomo de po

mada.
Otro ídem coa pomo.
Una licorera.
Tres polveras fantasía.
Dos timbres.
Cuatro relojeras de cristal.
Un acerico y esenciero torre 

Eiffel.
Dos violeteros con botes de 

esencia, uno de estos roto.
Seis botellas de agua florida.
Seis jaboneras habanas.
Seis botes estracto para pa 

ñudos.
Un pulverizador.
Otro violetero.
Un tintero fantasía.
Siete boquillas ámbar fingi

da, pura cigarros.
Tres bot*?s tiutura para el pelo 
Cuatro frascos para aguar

diente.
Cinco botes vinagre vullil.
Cinco idem leche de venus.
Cuatro ídem agua pompe-

I yaoa.
{ Dos ídem blancos perla. 
í Dos pastillas jabón común.

Doa ídem mopolitas.
Tres idem rosa de Andalucía.
Una escocesa.
Una idem Bauaau.
Seis ídem rosa de Turquía.
Dos ídem violeta.
Una idem cocleán.
Dos idem rosa grande Fanta- 

ine.
Tres ídem de afrecho.
Dos idem japonés.
Cuatro Ídem trasparente.
Una idem idem.
Una idem violeta.
Dos idem miel rosa.
Dos idem brisas de Andalucía 
Siete idem almendra.
Tasado todo por el menciona

do perito en la suma de ^01

Lote 8,“

Dos canastillas mimbre, va
riadas.

Veinte y cinco canastos y ces
tas ídem idem.

Siete chichoneras.
Dos papeleras mimbre.
Dos bolsas para niña.
Cuatro sombreros de paja pa

ra ídem.
Cinco sacudidores indios 
Cuatro cestos mimbre.
Tres chichoneras.
Dos catrecillos cajón.
Siete docenas pendientes tor

nillo, variados.
Una pulsera quincalla.
Tres alfileres negros para pe

chera.
Treinta y cuatro ídem idem. 
Cuarenta y tres sortijas dublé 

piedras falsas.
Cuarenta y cuatro pulseras 

surtidas.
Tres id. con cadena de acero.
Setenta y un digas de cadena 

surtidos bastos.
Seis botonaduras americanas.
Veinte y un alfileres corbata 

bastos.
Quince cadenas para reloj id.
Veinte ídem idem en negro.
Catorce ídem largas surtidas. 
Cuarenta y cinco pulseras ne

gras canohis bastas.
Veinte ídem ídem alambre.
Veinte idem idem doradas.
Tres idem canebis negro.
Cincuenta y tres alfileres pe

chera bastos.
Quince parea pendientes bas

tos de dublé.
Tasado todo en la sorna de 192 13

Lote 4.®

Un mo8trt.dor mesa,aparador 
con su mostruario de cristales 
y en su centro un cuadrante 
malinor blanco, su estensióu to
tal dos metros treinta y cinco 
centímetros y su construcción es 
mol din-aje tallado con adornos, 
apreciado en la suma de 140

Y para el remate de ioa efectos an
tes expresados, he señalado el día 
veinte y cinco de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plazue
la de la Compañía número siete, sir
viendo de tipo para la subasta las oan- 

tidades de que se hace mérito ante
riormente, y cuyo acto se celebrará ba
jo las condiciones generales preveni
das por la ley y además las siguientes:

l ." Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio del lote á que se haga pro
posición,

2 .* Que para tornar parte en la su
basta de berá oonsignarse en la mesa 
del Juzgado una ca ntidad equivalents 
at diez por ciento de la suma en que 
ha sido apreciado el lote á que se haga 
postura.

y 3,* Que los aludidos efectos sa 
hallan de manifiesto en la casa morada 
de D. Saturnino Martín, depositario de 
los mismos, para que puedan recono* 
oerlos cuantas pursonas deseen intere- 
sarse en la licitación.

Córdoba trece de Febrero de mil 
osbooieutos noventa y uno.—Francis
co Fernández Vior. — El actuario, An* 
tonio Revé del Castillo,
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D. José Garda Valdecasas, Jues de ins
trucción de esta „11« y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de Ias provincias de Córdoba y Alme
ría, se cita, llama y emplaza á Ginés 
Agüera Gómez, vecino de Zurgena y 
de oficio minero, para que dentio del 
término de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta J 
Boletines Oficiales designados, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, 
sito en la calle Gaitán número diez y 
seis, con el fin de que se le amplíe sU 
declaración según está acordado; pues 
así lo tengo acordado en el numario qu® 
por el delito de lesiones y disparo de 
arma de fuego me hallo instruyendo 
contra Juan Martin Izquierdo y otro; 
apercibido que, de no verÍficarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á diez y seis de Fe
brero de mil cohooientos noventa y 
uno.—José G. Valdecasas.—El actua
rio, por mí compañero, Félix Nogués.

A LOS SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO

Los estados referentes á suce
sos y delitos, cuya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 

en la circular publicada el dia 13 

del corriente, se hallan de venta 

en la imprenta del Z^ZAJiTO 
nU CÓBDOBA, Letra' 
dos 18.
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